
 

 

 

 

 

 

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO. 

 
I. FUNDAMENTO LEGAL 
 
Artículo 1. Este Ayuntamiento en ejercicio de las competencias que le asigna 
el artículo 47.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, y en uso de la facultad 
de los artículos 41 y 127 del referido texto legal, establece el precio público por 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO, cuya exigencia 
se efectuará con sujeción a lo previsto en esta Ordenanza.  
 
II. SUPUESTO DE HECHO 
 
Artículo 2. Constituye el supuesto de hecho de este precio público la 
prestación del servicio de ayuda a domicilio que presta el Ayuntamiento de 
Torrent en el ámbito de su municipio. 
 
III. OBLIGADOS AL PAGO 
 
Artículo 3. Están obligadas al pago de estos precios públicos las personas que 
reciban la prestación del servicio de ayuda a domicilio. 
 
IV. TARIFA 
 
Artículo 4 
 
El importe del precio público consistirá en la cantidad resultante de aplicar 
sobre el coste real de la hora de la prestación del servicio para el Ayuntamiento 
de Torrent el siguiente módulo:  
 
TABLA DE PORCENTAJE DE SUBVENCIÓN MUNICIPAL DEL SAD SEGÚN 
INGRESOS ECONÓMICOS MENSUALES DE LA UNIDAD FAMILIAR.  
 

% 
subven

cion 
Ayto. 

% a 
aportar 

por 
usuario 

1 MIEMB 2 MIEMB 3 MIEMB 4 MIEMB 5 MIEMB 6 MIEMB 7 MIEMB 8 MIEMB 9 MIEMB 10 MIEMB 

100 0 950 1.425 1.518 1.654 1.857 2.060 2.299 2.455 2.660 2.865 

95 5 980 1.455 1.548 1.684 1.887 2.090 2.329 2.485 2.690 2.895 

90 10 1.010 1.485 1.578 1.714 1.917 2.120 2.359 2.515 2.720 2.925 

85 15 1.040 1.515 1.608 1.744 1.947 2.150 2.389 2.545 2.750 2.955 

80 20 1.070 1.545 1.638 1.774 1.977 2.180 2.419 2.575 2.780 2.985 

75 25 1.100 1.575 1.668 1.804 2.007 2.210 2.449 2.605 2.810 3.015 

70 30 1.130 1.605 1.698 1.834 2.037 2.240 2.479 2.635 2.840 3.045 

65 35 1.190 1.665 1.758 1.894 2.097 2.300 2.539 2.695 2.900 3.105 



% 
subven

cion 
Ayto. 

% a 
aportar 

por 
usuario 

1 MIEMB 2 MIEMB 3 MIEMB 4 MIEMB 5 MIEMB 6 MIEMB 7 MIEMB 8 MIEMB 9 MIEMB 10 MIEMB 

60 40 1.250 1.725 1.818 1.954 2.157 2.360 2.599 2.755 2.960 3.165 

55 45 1.310 1.785 1.878 2.014 2.217 2.420 2.659 2.815 3.020 3.225 

50 50 1.370 1.845 1.938 2.074 2.277 2.480 2.719 2.875 3.080 3.285 

45 55 1.430 1.905 1.998 2.134 2.337 2.540 2.779 2.935 3.140 3.345 

40 60 1.490 1.965 2.058 2.194 2.397 2.600 2.839 2.995 3.200 3.405 

35 65 1.550 2.025 2.118 2.254 2.457 2.660 2.899 3.055 3.260 3.465 

30 70 1.610 2.085 2.178 2.314 2.517 2.720 2.959 3.115 3.320 3.525 

25 75 1.670 2.145 2.238 2.374 2.577 2.780 3.019 3.175 3.380 3.585 

20 80 1.730 2.205 2.298 2.434 2.637 2.840 3.079 3.235 3.440 3.645 

15 85 1.790 2.265 2.358 2.494 2.697 2.900 3.139 3.295 3.500 3.705 

10 90 1.850 2.325 2.418 2.554 2.757 2.960 3.199 3.355 3.560 3.765 

5 95 1.910 2.385 2.478 2.614 2.817 3.020 3.259 3.415 3.620 3.825 

0 100 1.970 2.445 2.538 2.674 2.877 3.080 3.319 3.475 3.680 3.885 

 
 
No obstante, en el caso de que se fijara un nuevo Salario Mínimo 
Interprofesional los ingresos mensuales del módulo anterior se actualizarían 
automáticamente en el mismo porcentaje en que se haya incrementado dicho 
Salario Mínimo Interprofesional. 
 
V. OBLIGACIÓN DE PAGO 
 
Artículo 5. La obligación de contribuir nace desde el momento en que se inicie 
el disfrute de la Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio. 
 
VI. NORMAS DE GESTIÓN. 
 
Artículo 6.  
 
1. Serán de aplicación todas aquellas normas contenidas en el Reglamento 
Municipal Regulador del Servicio de Ayuda Domiciliaria del Ayuntamiento de 
Torrent. 
 
2. Los usuarios del Servicio deberán realizar el pago de las cuantías mensuales 
correspondientes a la aportación asignada a través de domiciliación bancaria 
en la cuenta indicada al efecto por el departamento de Bienestar Social. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 
 
 Fecha aprobación provisional: Pleno 28 de octubre de 2013 (BOP núm. 263 de 05/11/2013). 

 Publicación acuerdo definitivo: BOP núm. 310 de 31/12/2013. 
 

 Fecha aprobación provisional: Pleno 5 de noviembre de 2014 (BOP núm. 269 de 12/11/2014). 

 Publicación acuerdo definitivo: BOP núm. 309 de 30/12/2014. 



 

 Fecha aprobación provisional: Pleno 5 de noviembre de 2015 (BOP núm. 220 de 16/11/2015). 

 Publicación acuerdo definitivo: BOP núm. 249 de 30/12/2015. 
 

 Fecha aprobación provisional: Pleno 7 de noviembre de 2016 (BOP núm. 217 de 10/11/2016). 

 Publicación acuerdo definitivo: BOP núm. 250 de 30/12/2016. 

 
 Fecha aprobación provisional: Pleno 2 de noviembre de 2017 (BOP núm. 213 de 7/11/2017). 

 Publicación acuerdo definitivo: BOP núm. 2 de 3/01/2018. 
 

 Fecha aprobación provisional: Pleno 13 de noviembre de 2018 (BOP núm. 225 de 22/11/2018). 

 Publicación acuerdo definitivo: BOP núm. 13 de 18/01/2019. 

 
 Fecha aprobación provisional: Pleno 5 de noviembre de 2020 (BOP núm. 216 de 10/11/2020). 

 Publicación acuerdo definitivo: BOP núm. 251 de 31/12/2020. 

 


